
**IMPORTANTE: 
ANTES DE INSCRIBIRTE DEBES LEER ESTE REGLAMENTO AL COMPLETO. 
AL REALIZAR LA INSCRIPCIÓN ACEPTAS ESTE REGLAMENTO, POR LO QUE LA ORGANIZACIÓN NO SE 
HARÁ RESPONSABLE DE NINGUNA RECLAMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO DEL MISMO. 

REGLAMENTO 

Artículo 1.- ORGANIZADORES 

ESCANFRAGA TRAIL 2018 está organizada por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de 
La Oliva y El Club Balonmano Caima, bajo la dirección de Rubén Novoa Jurado organizador de 
esta edición. 

Artículo 2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN 

La carrera tendrá lugar en la localidad de Villaverde el 30 de Septiembre de 2018. Tanto la 
salida como la meta se situarán en el centro cultural de Villaverde. 

• Trail 25 Km.: 08:00 a.m. 

• Trail 11 Km.: 10:00 a.m. 

• Senderismo 11 Km.: 10:05 a.m. 

Artículo 3.- DISTANCIAS 

• Trail de 25 Km. 

• Trail de 11 Km. 

• Senderismo de 11 Km. 

Artículo 4.- INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se realizarán a través de la web: www.sportmaniacs.com 

• 11 km 15,00€ 
• 25 km 25,00€  
• 11 km senderismo 10,00€ 

Devolución solo en caso de enfermedad (presentando parte médico) 

Artículo 5.- PARTICIPACIÓN 

En la carrera podrán participar corredores de cualquier nacionalidad, federados y no federados: 

• Categoría júnior: 18, 19 y 20 años. 
• Categoría senior: a partir de 21 años. 
• Sub categoría promesa: 21, 22 y 23 años. 
• Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada Reglamentos de Competición 

de Carreras por Montaña FEDME 6 
• Sub categoría veterana: a partir de los 40 años en la femenina y 45 en la masculina. 

 

 

 



Artículo 6.- LÍMITE DE CORREDORES Y CORTES 

Para garantizar la seguridad y la comodidad de los corredores, las plazas se limitarán a 500 
plazas: 

• Trail de 11 Km: 200 plazas, tiempo límite serán tres horas. 

• Trail de 25 Km: 100 plazas, tiempo límite serán 5 horas. 

• Senderismo 11 Km: 200 plazas. 

Artículo 7.- SERVICIOS AL CORREDOR 

CAMISETA: Entrega camiseta técnica, dorsal y cronometraje de la carrera. 

AVITUALLAMIENTOS DE RECORRIDO Y META: Avituallamientos líquidos en carrera y sólidos 
(fruta) + líquidos en meta. 

SERVICIOS MÉDICOS Y PRIMEROS AUXILIOS: Servicio de asistencia sanitaria a lo largo del 
recorrido y hospitalito en meta. 

SEGURO MÉDICO: La organización contratará un seguro de accidentes deportivos para cada 
uno de los participantes en la carrera. 

Artículo 8.- AVITUALLAMIENTOS 

TRAIL 11 Km / Senderismo 11 Km: Avituallamiento líquido en el kilómetro 4.  

TRAIL 25 Km: Avituallamiento líquido en los kilómetros 6, 9, 13, 19 y 22, sólidos en el 6, 13 y 19. 

La Organización se reserva el derecho a ubicar los avituallamientos durante el recorrido según los 
lugares más indicados para ello y lo más cercano posible a los puntos kilométricos señalados 
anteriormente. 

Artículo 9.- PREMIOS Y TROFEOS 

Entrega de trofeo para los ganadores absolutos. 

Entrega de trofeo para los ganadores residente en Villaverde. 

Entrega de trofeo para los ganadores por categorías: 

• Senior (18/35 años): Masculino - Femenino 1º,2º y 3º puesto. 

• Veterano A (35/45 años): Masculino - Femenino 1º,2º y 3º puesto. 

• Veterano B (mayores 45 años): Masculino - Femenino 1º,2º y 3º puesto. 

Artículo 10.- PROTECCIÓN DE DATOS 

Al inscribirse en ESCANFRAGA TRAIL, los participantes dan su consentimiento para que la 
organización del evento por sí mismo o mediante terceras entidades, traten automáticamente y 
con finalidad exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus datos de carácter personal. 
De acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de la 
Protección de Datos de Carácter Personal, el participante tiene el derecho de acceder a estos 
ficheros con el objeto de rectificar o cancelar de forma total o parcial su contenido. Para solicitar la 
baja debe enviar un correo electrónico a la siguiente dirección 
balonmanocaimavillaverde@hotmail.com 



Asimismo y de acuerdo a los intereses deportivos, de promoción, distribución y explotación de la 
ESCANFRAGA TRAIL, los corredores autorizan a los organizadores del evento a la grabación 
total o parcial de su participación en la prueba mediante fotografías, películas, televisión, radio, 
video, Internet y cualquier otro medio conocido o por conocer, por lo que todos los derechos 
relativos a su explotación comercial y publicitaria que se considere oportuno, sin límite de tiempo 
y sin derecho a percibir compensación económica. 

Artículo 11.- DECLARACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

Al realizar el pago de la inscripción al ESCANFRAGA TRAIL bajo mi responsabilidad: 

• NO padecer afecciones físicas adquiridas o congénitas, y/o lesiones que pudieran 
ocasionar trastornos en mi salud o condiciones de vida, como consecuencia de mi 
participación en la ESCANFRAGA TRAIL. 

• He realizado los controles médicos pertinentes y me encuentro médicamente apto/a y 
adecuadamente entrenado/a para la realización de las actividades que se desarrollarán en 
la ESCANFRAGA TRAIL. 

• Me comprometo a colaborar y cumplir con las instrucciones recibidas (organizadores, 
Policía Local, Protección Civil, Voluntarios, Jueces, etc.), para garantizar la seguridad de 
todos los corredores y el buen discurrir de la carrera. 

• Declaro que realizaré las actividades relacionadas con ESCANFRAGA TRAIL por mi propia 
voluntad, bajo mi propio y exclusivo riesgo y asumo en forma exclusiva la responsabilidad 
de mis actividades, bienes, salud e integridad física y/o psíquica, deslindando de toda 
responsabilidad civil y/o penal y renunciando expresamente a efectuar cualquier tipo de 
reclamo al organizador y/o sponsors y/o instituciones, tanto públicas como privadas, 
participantes en la organización de la ESCANFRAGA TRAIL, respecto de cualquier daño, 
incluido sin limitación de los daños físicos, morales, materiales, robo, hurtos, extravíos o de 
cualquier índole que pudiera sufrir o se me ocasionara en mi persona o en mis bienes 
antes, durante o después de la actividad relacionada con la 0ESCANFRAGA TRAIL, 
aunque los daños pudieran surgir por negligencia o culpa por parte de los nombrados. 

Artículo 12.- ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 

Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el presente reglamento y el descargo 
de responsabilidades incluido en la declaración de los participantes (artículo 11 de este 
reglamento). En caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en este reglamento, se 
estará a lo que disponga la empresa organizadora. 

 


